
En Santiago, a uno de diciembre de dos mil veintidós, siendo las 

08:30 horas,  se reunió el Tribunal Pleno extraordinariamente, bajo la 

presidencia de don  Mario Rojas González, con la asistencia de los 

ministros señores Zepeda y Vázquez, señora Lusic, señores Crisosto, 

Mera,  Astudillo  y  Carreño,  señoras  González  Troncoso,  Gutiérrez  y 

Rojas  Moya,  señores  Balmaceda  y  Rivera,  señoras  Villadangos  y 

Leyton,  señor  Ulloa,  señoras  Gómez  y  Book,  señor  Gray,  señoras 

Durán  Madina  y  Sabaj,  señor  Aguilar,  señoras  Poza  –suplente  del 

ministro señor de la Barra- y Ormeño –suplente de la ministra señora 

Plaza-, señores De la Noi –interino en la vacante del cargo del ministro 

señor Madrid- y Escobar –suplente de la ministra señorita Rutherford-.

No asisten los ministros señor Muñoz Pardo y señora López, por 

encontrarse en comisión de servicio; señora Hasbún, por hacer uso de 

licencia médica; señora Brengi, por hacer uso de feriado legal; y las 

ministras señoras Barrientos y Merino, por hacer uso del permiso del 

artículo 347 del Código Orgánico de Tribunales. 

I.- MATERIAL ADMINISTRATIVO 

La Corte de Apelaciones de Santiago en esta audiencia pública 

procede a dar cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 61 y 62 del 

Código  Orgánico  de  Tribunales,  para  conformar  las  Salas 

correspondientes al “Año Judicial 2023.”

Se  deja  constancia  que  de  acuerdo  al  artículo  57  del  citado 

cuerpo  normativo,  la  presidencia  de  esta  Corte  de  Apelaciones 

durante  el  período  señalado,  corresponderá  al  ministro  señor  Juan 
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Cristóbal Mera Muñoz, quien en esa calidad queda incorporado, por 

derecho propio, en la Primera Sala del tribunal. 

Por acuerdo del  Tribunal  Pleno de fecha 29 de septiembre de 

2022,  se  acordó  el  funcionamiento  de  la  Duodécima  Sala 

extraordinaria para el año 2023, la cual conocerá de asuntos laborales. 

La Corte de Apelaciones de Santiago funcionará con nueve salas 

ordinarias,  dos  salas  extraordinarias  laborales  y  una  sala 

especializada en materias tributarias y aduaneras. Sin perjuicio de la 

Sala  Décimo  Tercera  en  carácter  de  destinada,  cuya  prórroga  se 

resolverá en el curso del presente mes por la Excma. Corte Suprema.

Las doce salas de la Corte de Apelaciones de Santiago para el 

año 2023 quedan conformadas de la siguiente manera: 

PRIMERA SALA: 

Presidente: señora Maritza Villadangos Frankovich.

Ministros:   señora Danai Hasbún Mancilla.

                    señora Elsa Barrientos Guerrero. 

SEGUNDA SALA: 

Presidente: señora Jessica González Troncoso.

Ministros:   señor   Alejandro Rivera Muñoz.                

  señora  Jenny Book Reyes.

X
P

F
W

X
C

H
B

G
LX



TERCERA SALA: 

Presidente:   señor Fernando Carreño Ortega.

Ministro:       señora María Loreto Gutiérrez.

CUARTA SALA: 

Presidente:   señora Graciela Gómez Quitral.

Ministro:       señora Verónica Sabaj Escudero. 

 

QUINTA SALA: 

Presidente:   señora Mireya López Miranda.

Ministro:       señor Jaime Balmaceda Errázuriz.

    señora María Paula Merino Verdugo.

SEXTA SALA: 

Presidente:   señor Juan Manuel Muñoz Pardo.

Ministros:      vacante señor Alejandro Madrid Croharé.

                       señora Inelie Durán Madina.

 

SÉPTIMA SALA: 

Presidente:   vacante señora María Soledad Melo Labra.

Ministro:       señor Antonio Ulloa Márquez.
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OCTAVA SALA: 

Presidente:   señor Omar Astudillo Contreras.

Ministros:     señora Lilian Leyton Varela.

             vacante señora Gloria Solís Romero. 

NOVENA SALA: 

Presidente:   señor Jorge Zepeda Arancibia.

Ministros:     señora Marisol Rojas Moya.

                               señor Tomás Gray Gariazzo.

DÉCIMA SALA: 

Presidente:   señor Hernán Crisosto Greisse.

Ministros:     señor Mario Rojas González.

    señor Guillermo De la Barra Dünner.

UNDÉCIMA SALA: 

Presidente:  señor Miguel Vázquez Plaza.

Ministros:    señora Paola Plaza González.

   señorita Romy Rutherford Parentti.
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DUODÉCIMA SALA: 

Presidente: señora Dobra Lusic Nadal.

Ministros:   señora Carolina Brengi Zunino.

                    señor Alejandro Aguilar Brevis.

Comuníquese a la Excma. Corte Suprema, a las demás Cortes 

de Apelaciones del país y al Ministerio de Justicia.

Isabel Eyzaguirre Flores 

Relatora de Pleno 
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Este documento tiene firma electrónica y su original
puede ser validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la
tramitación de la causa.
A contar del 11 de Septiembre de 2022, la hora
visualizada corresponde al horario de verano establecido
en Chile Continental. Para Chile Insular Occidental, Isla
de Pascua e Isla Salas y Gómez restar 2 horas. Para
más información consulte http://www.horaoficial.cl.
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